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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver trámite a seguir. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 
La DIAN informa el número de radicación que se le dio a nuestro oficio No. 1315 del 2 
de junio de 2023 

 

 
 
Posteriormente; refiere: 
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Lo cual se pone de presente a las partes para lo que consideren necesario. 
 
 
Los doctores ZARAY REYES ROSILLO y AVELINO CALDERÓN RANGEL; solicitaron 
el link del expediente, lo cual ya se hizo por secretaria, por lo que no hay lugar hacer 
pronunciamiento alguno al respecto. 
De otro lado; el doctor AVELINO CALDERÓN RANGEL, da respuesta al requerimiento 
realizado mediante auto del 1 de junio de 2023 de la siguiente manera:  
 

(i) Aporta los registros civiles de nacimiento de los señores JEFFERSON y 
ADRIÁN BERNARDO GARCÍA GUARÍN; 

(ii) Refiere que el señor GERARDO GARCÍA ARENAS, no tiene más 
descendencia diferente a la ya relacionado (Martín Gerardo, Jefferson, 
Adrián Bernardo y Rafael García Guarín); 

(iii) Indica que los señores MARTÍN GERARDO, JEFFERSON y ADRIÁN 
BERNARDO GARCÍA GUARÍN, aceptan la herencia con beneficio de 
inventario. 

 
Lo cual se tendrá por agregado al proceso. 
 
De otro lado; solicita se fije nuevo término para presentar el trabajo de partición de 
común acuerdo entre todos los apoderados reconocidos en la presente causa; al 
respecto, es necesario recordarle al togado que en audiencia celebrada el 6 de 
diciembre de 2022 cuando se designó a los apoderados de los herederos reconocidos 
como partidores se indicó que el término para rendir el trabajo de partición se cuenta 
una vez se tenga el correspondiente paz y salvo de la DIAN; por lo tanto, su solicitud 
no será tenida en cuenta. 
 
Posteriormente; manifiesta que se ha presentado problemas ante la DIAN para obtener 
el correspondiente paz y salvo; en razón a que en nuestro oficio se indica que el 
causante Rafael García Rodríguez, en vida se identificó con la C.C. No. 2.178.746, 

siendo lo correcto 2.187.746 (aportando una copia de una cédula de ciudadanía); por lo que solicita se aclare 
dicha situación a la DIAN; al respecto se observa en el registro civil de defunción del 
causante: 
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Por consiguiente; el error no es de la secretaria del Juzgado, ya que la información que 
se envía a la DIAN es conforme a lo plasmado en el registro civil de defunción; fue por 
eso que una de las causales de inadmisión de la demanda era precisamente aclarar la 
cédula de ciudadanía de este causante; sin embargo, no es dentro del proceso de 
sucesión que se deba hacer dicha aclaración sino dentro del correspondiente proceso 
de jurisdicción voluntaria; por consiguiente, no se accederá a lo peticionado por el 
togado, máxime teniendo en cuenta lo que se esta poniendo de presente en cuando a 
la respuesta dada por la DIAN.  
  
NOTIFÍQUESE  
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